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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se convoca concurso para la provisión de un puesto
de trabajo de libre designación existente en su relación
de puestos de trabajo (Cód. 7802910).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, esta Delegación
del Gobierno, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por la Orden de 18 de junio de 2001, de la Consejería
de Gobernación, por la que se delegan competencias en diver-
sas materias en los órganos de la Consejería, anuncia la con-
vocatoria para la provisión de un puesto de libre designación
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña, así
como aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
y serán presentadas en el Registro General de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, Gran Vía,
núm. 34, en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ello sin perjuicio
de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de preferencia,
y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Granada, 27 de noviembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Mariano Gutiérrez Terrón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de Granada.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de Granada.
Denominación del puesto: Coordinador Gestión Emer-

gencias.
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Número de plazas: 1.
Código SIRHUS: 7802910.
Ads.: F.
Grupo: A-B.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional:
Nivel C.D.: 25.
C. específico: XXXX-9.979,56.
Cuerpo: P-A2.
Experiencia: 2 años.
Titulación:
Formación: Protección Civil.
Localidad: Granada.
Otras características: Jornada Especial.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se ade-
cuan las características de los puestos de trabajo ofer-
tados en la convocatoria de concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes a lo dis-
puesto en el Decreto 280/2002.

Con fecha 9 de noviembre de 2002, el BOJA núm. 131
publicó Resolución de 21 de octubre de 2002, de esta Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma. Los Anexos IA y IB de esta disposición rela-
cionaban las plazas ofertadas describiendo las características
de las mismas.

Dentro del plazo de presentación de solicitudes para par-
ticipar en este concurso de méritos, con fecha 16 de noviembre
de 2002, el BOJA núm. 134 publica el Decreto 280/2002,
de 12 de noviembre, por el que se modifica la relación de

puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía, respecto de los puestos adscritos a personal
funcionario, con efectos administrativos desde el 1 de enero
del 2002.

Dado que esta modificación afecta a numerosos puestos
de trabajo contenidos en los Anexos IA y IB de la Resolución
de 21 de octubre de 2002 y, en consecuencia, a la auto-
baremación para tomar parte en el concurso de méritos, oídas
las centrales sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Admi-
nistración General, en cumplimiento del principio de seguridad
jurídica establecido en el art. 9.3 de la Constitución Española
y en uso de la competencia atribuida por Orden de 18 de
junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12 de julio), del Consejero
de Gobernación,

D I S P O N G O

Primero. Sustituir los Anexos IA y IB de la Resolución
de 21 de octubre de 2002, de esta Delegación del Gobierno,
por los Anexos IA y IB de esta disposición, en el que se rela-
cionan los puestos ofertados al concurso de méritos, adaptados
en sus características a lo dispuesto en el Decreto 280/2002,
manteniendo inalteradas el resto de bases de la convocatoria.

Segundo. Ampliar el plazo de presentación de solicitudes
en 15 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Los Anexos 4, 5, 6 y 7 se encuentran publicados
en BOJA núm. 41, de 9.4.2002, páginas 5.441 a 5.448.

Jaén, 25 de noviembre de 2002.- El Delegado del Gobier-
no, Francisco Reyes Martínez.


